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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

ARTÍCULO 2.- La entrega de la Condecoración citada 
en el Artículo anterior se hará en Sesión Solemne de este 
Congreso Nacional, a través de los medios virtuales.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 
manera Virtual, a los veintiocho días del mes de enero del 
dos mil veintiuno.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C.,   de   de  2021

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN
HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO: 204-2021

EL MINISTRO SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 
GABINETE PRESIDENCIAL,

En uso de las facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 009-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: ASCENDER, a la ciudadana Leticia Galdámez 
Chinchilla, del cargo de Asesor Legal, Institución 100 
Secretaría de Finanzas, Gerencia Administrativa: 001 
Gerencia Central, Unidad Ejecutora: 20 Franquicias 
Aduaneras, Programa: 26 Control de Franquicias Aduaneras, 
Subprograma: 00, Proyecto: 00, Actividad u Obra: 01 
Dirección y Coordinación Superior, Grupo y Nivel: 02-09, 
Código de Clase: 1006, Puesto No. 5272, Salario Ordinario 
Actual L. 48,473.00, al cargo de Director Legal, Institución 
100 Secretaría de Finanzas, Gerencia Administrativa: 001 
Gerencia Central, Unidad Ejecutora: 01 Secretaría de Estado, 
Programa: 01 Actividades Centrales, Sub-Programa: 00, 
Proyecto: 00, Actividad u Obra: 01 Dirección y Coordinación 
Superior, Grupo y Nivel: 03-11, Código de Clase: 1009, Puesto 
No. 5001, Salario Ordinario Actual L. 66,100.00, efectivo a 
partir de la toma de posesión.
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SEGUNDO: Hacer las transcripciones de Ley.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 
toma de posesión.

CUARTO: Publíquese en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno. 

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
MINISTRO SECRETARIO PRIVADO Y 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA
SECRETARIO DE ESTADO
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